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"Año del Blcentenario del Peru: 200 años de ¡ndependencia"
"Unitlos Por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENCIAL No 0414-2021-G S P-MPLP/TM

Tingo Maria, 03 de sept¡embre de\2021.

VISTO: El Exped¡ente Administrativo N'201911745, de fecha 03 de mayo de 2019, conten¡endo_el OFICIO N'
688 -2019€CG PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL.HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

COI{SIDERAI{DO:

Que, de conformidad al artfculo 194" de la Const¡tución Polttica del Penl, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, eslablece que las l\,lunicipalidade§ Provinciales y Distritales

son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomia polft¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competenóia, concordante con el artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades N'27972.
D¡cha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡strac¡Ón, con

sulec¡ón al ordenamiento jurf dico.

Que, en cumplimieñto de sus func¡ones la Policfa Nac¡onal del Peru asignada al control de fáns¡to (SIAT),

mediante acciones de conlrolen la vla pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnfrecc¡ón de Tránsito Tene§tre

N. 001528 con fecha 2gto4l2o1g, at ciudadano: clsNERos QUICAÑO ARiTANDO, quien conducia el vehlculo

automotor menor, con Placa unica Nacional de Rodaje: No W2-1940, sin L¡cencia de Conducir, Tipificado con

Código de lnfracción de la Falta It¡|03 que textualmente señala "Conducir un vehfcu¡o automotor con l¡ceñc¡a

conduclr o permiso provisional", Muy Grave

peüción rcconoclclo en el a¡llculo 2 lnclso 20) de la Consütución Política del Estado".

Oue, de acuerdo a lo establecldo en el Art. '17", Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N"27f§1, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡cipalidades Provinc¡áles, recaudar y
admin¡strar los recursos provenientes del pago de multas por inftacciones de Tránslto, conforme a Io esteblecen
los artlculos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de t¡p¡ñcac¡ón, multas y med¡das preventivas aplicables a las ¡nfracc¡ones altráns¡to terrestre,
s¡endo de Ia sigu¡ente manera: ir03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automotor sin tsnsr
l¡cencia de conduc¡r o permiso provis¡onal", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡nd¡cado; la sanción pecun¡aria equ¡valente al monto S/. 2,100.00 (Dos lil Clon y 001100 Sol6s), y la
sanc¡ón No Pecun¡aria D¡recta por la comisión de ¡nfracc¡ón tipiicada con el código 1U03, le conesponde:
¡nhabilitac¡ón para obtsnsr liconc¡e de conducir por t¡es (3) AñoB.
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Que, en el Numeral 1 17.1 del Artfculo 1 17, Derecho de pet¡ción administrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS, ref ere:

" Cualquier administrado, individual o colectivamente, puedd promovü por escr¡to et inicio de un
prccedimiento adminlstativo ante todas y cualesquiera de las enüdades, ejerc¡endo el derccho de

Que, el Princ¡p¡o de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Artlculo lV, del Texto Único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administraüvas deben actuar con rcspeto a la Constitución, la Ley y
al Derecho, dentro de las tacurfrdes gué ,e esfén atibuidas y de acuerdo con los fines para que le fuéron
confer¡das".
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REGíSTRESE, coMUN¡QUESe, cúr¡ptase y ¡RcHívEsE.
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"Atio del Bicentenario del Perri: 200 años de independencia,'
"Unidos por el camb¡o"

Que, visto el INFORME N' 574-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recépc¡ón 02 de agosto det
202'1, donde ¡nforma en la.parte analitica que'hab¡endo verificado, que, el adm¡n¡strado:'ClSlfnOS O"UlCelióARMANDo con Papeleta de lnfmcción do Trénsito Tenestrc N' 001528 de tocha zg-04-201g, se visualEó en taBASE DE DATos DE LlcENClAs DE 9ONDUCIR DE LA MllNtctPALtDAD pROV¡NCIAL DE LEzNC,iO
PRADO' qu\, el administrado en menc¡ón, no cuenta con licenc¡a de conduc¡r, con código Tip¡ticaclo Me3, que
textualmente señala: "conducir un vehículo automotor sln tener l¡cenc¡a de'conducir o permiso
provislonal." lúuy Grave, Multa e inhabilttac¡ún para obtener licencia de conducir poitres (3) años. por ofio
lado se visual¡zÓ, en consulta en ttnea delsr's¿ema de Licencias de Conducir por puias -nTc, que, el señor:crsivERos ourcA ño aRuanoo, no cuenta con ricenc¡a de conducir de vehwns ,"iáÁi." t...¡.

Estando a lo antes expuesto y asimismo con el INFoRME N. 574-2021-§GTTSV-GSP-
MPLP/IM(0208/202'| ), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artfculo 39o de la Ley
orgán¡ca de Mun¡cipal¡dade§ N027972, señala: "Las geroncias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su
cargo a través do rosoluc¡ones y directivas" y sogún la ordenanza Mun¡c¡pat N.0i6-2007-MpLp cte fecha
26 do set¡emb.e de 2007 aprueba lo siguiente aRDENANZA QUE REGULA LA DESCO/VCE VTRA CtóN DE
COMPETENCIA PARA QUE ¿.AS GERENCTAS EM,TAN RESO¿UCTOTVES A DMINISTRAT]VAS, atticuto 1" (..)
establec¡éndose con allo como priméra ¡nstancla administ¡aüva ,as Gerencias y útt¡ma instanch. admlnistratlva la Alcaldlai bn¡endo la pot$tad para d¡ctaminar dlchas Resoluc¡oncs Gerenciales.
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ART¡CULO l'.-APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en et D.s. N.016-200g-MTc, mod¡fcado

'-por el D S. N'003-2014-MTc, ciudadano: cl§NERos QUIcAño ARr¡rANDo, según el cuaoro ae T¡pificac¡ones,
Multas y Med¡das Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Teneitre-código de Tránsito, con la
lNHABlLlTAcloN PARA oBTENER LlcENclA DE col{DUClR, POR TRES (3)AñOs, É presente empezará aregir de acuerdo a Ia fecha de la infracción administrativa(plrT N. ooiaás DESDE 29/04/2019 HASTA
28t04t2022!,.

- --- glcu=Lo ,'.'--NoT¡FISUESE la presente Resolución al administfado ctsNERG§ QUIcAñoARMANDo con DNI N' 22987386, con domic¡l¡o en el caserio Las palmas, o¡sütó-ñujá Rupa, provincia deLeoncio prado, oepartamento Huánuco. ctl pLAsE con notiñcar conforme .léi. - -" -

- . ART¡CULO 3'.- DISPOI{ER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de fa present6 Resotuc¡ón Gerenciat en elRegistro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Tenestre.

ABTICULO 4'.- ENCARGAR_ el debido cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a laSubgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

ír#ftrffiE66
--- -4-.!- -{l


